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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo sido declarado sujeto á reelección por 
el Congreso D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba, Di
putado á Córtes por el distrito del Ferrol, Vengo en 
mandar que con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846, y su adicional de 16 de Febrero del corriente 
año, se proceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á 30 de Marzo de 1849,== Está 
rubricado de la Real mano.= El Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis.

Dirección de Sanidad.— Circular.
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar y man

dar que se publiquen y observen las adjuntas Ins
trucciones formadas por el Consejo de Sanidad con el 
objeto de contener ó minorar los efectos del cólera 
morbo asiático, y el de procurar á las clases menes
terosas cuantos auxilios sean compatibles en el caso 
de ser invadidas de aquella enfermedad, esperando 
que Y. S. y las demas Autoridades subalternas de esa 
provincia cooperarán por su parte eficazmente al exac
to cumplimiento de cuanto en aquellas se previene, 
como único medio de hacer menos fatales las conse
cuencias de la referida epidemia.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y exacto cumplimiento, acompañando los 
adjuntos cinco ejemplares de dichas Instrucciones que 
hará V. S. insertar en el Boletín oficial de la provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de ISiD .^San Luis.=Sr. Jefe político de....
Instrucciones que deberán observar los Jefes políticos y Al

caldes en la adopción de las disposiciones gubernativas 
necesarias para contener ó minorar los efectos del có
lera morbo asiático.

PRECAUCIONES HIGIÉNICAS.

Artículo 1? No existiendo medio alguno de impedir con 
entera seguridad la invasión del cólera morbo asiático ni 
preservativo directo de este m a l , se pondrán inm ediata
mente en práctica las precauciones higiénicas que tanto in
fluyen en la preservación de todas las enfermedades y se
ñaladamente de las epidémicas.

2? Corresponde á los Jefes políticos, como encargados 
por la ley de 2 de Abril de 1845, y por el Real decreto de 
17 de Marzo de 1847, de la Dirección superior de Sanidad 
en sus respectivas provincias, la adopción de estas precau
ciones circunscritas á la rigorosa observancia de los p re
ceptos de la higiene p úb lica , haciéndolos cumplir bajo las 
penas que determ inan las leyes, las ordenanzas y los ban
dos vigentes de policía sanitaria.

3? Se procederá inm ediatamente por cuantos medios su 
giere la ciencia y el celo de las Autoridades á destruir ó 
cuando menos atenuar las causas de insalubridad que haya 
dentro ó fuera de las poblaciones.

4? Siendo preciso para esto conocer el origen ó investi
gar los medios mas sencillos y directos de rem ediar dichas 
causas , los Alcaldes excitarán incesantemente el celo de los 
vocales de las Comisiones permanentes de Salubridad públicay 
Que han debido nom brarse según la regla 14 de la Real ór
den circular de 18 de Enero últim o, para que se ocúpen 
con la mayor constancia y actividad en el desempeño de 
los diversos trabajos puestos á su cuidado en la regla 15 de 
? misma Real órden, facilitándoles al efecto los referidos 
Alcaldes cuántos auxilios y medios sean necesarios.

5? Merecerán la particular atención de las Autoridades, 
como medios de remover las causas generales de insalubri
dad: Primero. La reparación, limpieza y curso expedito de

[os conductos de aguas su c ia s , de pozos inmundos, sumide 
ros, letrinas, alcantarillas, arroyos, corrales, patios y alba 
nales. Segundo. El continuo y esmerado aseo délas fuentes 
calles, plazas y mercados. Tercero. La desaparición de lo¡ 
depósitos de m aterias animales y vejetales en putrefac
ción que existan dentro ó en las cercanías de las poblacio
nes. Cuarto. La extinción completa de los efluvios pantano
sos y de los productos de las fábricas insalubres. Quinto. L; 
necesidad de m atar los animales inútiles y de cuidar qu< 
los muertos sean enterrados. Sexto. La cuidadosa inspeccioi 
de los alimentos y bebidas que se expenden al público.

6? Para destruir las causas parciales de insalubridad 
se cuidará por medio de una vigilancia continua: Primero 
De mejorar y m antener en buen estado las condiciones sa
ludables de todos los establecimientos públicos y particula
res en que por la reunión de muchas personas ó por la fal
ta de ventilación completa y constante pueda con facilidac 
viciarse el aire, como sucede en las iglesias, los hospitales 
hospicios, casas de corrección, presidios, cárceles, cuarteles 
escuelas ó colegios, teatros, cafés, fondas ó figones. Segundo 
Cuidar escrupulosamente de las condiciones higiénicas qu< 
deben tener los cem enterios, los mataderos, las carnicerías 
los lavaderos públicos, los almacenes de pescados y de sus
tancias de fácil corrupción, las traperías, las fábricas d< 
curtidos y cuerdas de trip a , las tenerías, las pollerías, lo¡ 
cebaderos de puercos, y en general los depósitos de ani
males que puedan viciar el aire. Tercero. Ejercer una se* 
vera policía sanitaria en los puertos y embarcaderos. Cuar 
io. Im pedir que vivan hacinadas en reducidas habitacionei 
familias de pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, jor 
aaleros &c.

7? Exigiendo cada una de estas casas y establecimiento 
diferente policía san itaria , las Comisiones permanentes de 'Sa
lubridad propondrán en cada caso, según su necesidad ; 
urgencia, las medidas convenientes, cuidando los Jefes po
líticos y los Alcaldes de hacerlas ejecutar.
,8? La libre entrada del aire y su renovación es en to

dos casos el medio mejor de oponerse á la acción delelére; 
de los miasmas epidémicos, por lo cual se cuidará con e 
mayor esmero de remover todo lo posible los obstáculos qui 
impidan la ventilación de las calles y de los edificios.

9® Se han de lim piar, barrer y asear todos los lugarei 
designados, no permitiendo en ellos depósitos de basuras 
desperdicios de fábricas y demas objetos que alteren U 
mmposicion del aire.

10. Deberá usarse d ia ria , pero prudentem ente como me
dio de desinfección, de las fumigaciones de ácidos minera- 
es , y principalmente del gas de clo ro , y aun mejor de la* 
aguas cloruradas en riego, aspersiones y evaporación.

11. Los vapores ó fumigaciones de cloro que pueden sei 
perjudiciales cuando se usan con profusión en Jas habita- 
ñ o n e s , y principalmente en las a lcobas, tienen perféetc 
aplicación en los re tre te s , le trin as , conductos de aguas su« 
ñas, sumideros de las cocinas y en todos los parajes en que 
aaya emanaciones perjudiciales.

12. Los tres medios de ventilación , limpieza y desinfec
ción deben ponerse en práctica con especialidad y sin des
canso en las fábricas insalubres que alteran directamente ei 
aire ó le llenan de emanaciones nocivas, siendo de esta 
clase todas las que originan descomposiciones activas de 
materias orgánicas ó de metales-venenosos.

13. Las casas, establecimientos, fábricas y almacenes 
que á pesar del uso de estos medios, ya por sus continuas 
f deletéreas emanaciones, ya por su poca ventilación y aseo 
) ya por otras causas particulares no fuesen susceptibles de 
mejora en las condiciones saludables que deben reunir 
para no perjudicar á sus moradores ni á los circunvecinos 
>e cerrarán  inmediatamente que se manifieste la epidemia 
f perm anecerán asi hasta su desaparición; pero no podri 
adoptarse esta medida sino en virtud  de un informe de la 
¿omisión permanente de Salubridad aprobado por la Junta 
respectiva de Sanidad, declarando que estas casas, estable- 
ñmientos y fábricas no son susceptibles de mejoras en sus 
condiciones higiénicas.

14. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y de
mas sitios en que haya agua estancada se han de limpiar } 
lesecar antes que empiece la epidem ia; una vez manifes
tada se llenarán estas charcas ó estanques de la mayoi 
santidad de agua posible con el objeto de dism inuir ioí 
sfluvios insalubres que ocasione el cieno ó fango que haj 
sn su fondo cuando se pone en contacto con el aire.

15. Durante la epidemia no se perm itirá curar cáñamo 
Líqo ni esparto en las balsas destinadas á este objeto.

16. Se lim piarán los arroyos que cruzan por el interioi 
le  algunas poblaciones dando curso fácil á sus aguas é im
pidiendo se arrojen en ellas materias de cualquiera índoh 
que puedan detener ó impedir su salida.

17. Se, observará con rigor la policía sanitaria de la¡ 
plazas y mercados cuidando, continuamente de su limpieza 
ao consintiendo la aglomeración de vendedores de sustan
cias que pueden sufrir alguna alteración , reconociendo dia 
ñámente los alimentos antes de expenderse al público i

jrohibiendo desde la manifestación de la epidemia el uso 
ie los pescados que no sean frescos, del bacalao mojado, 
ie  las frutas y legumbres no m aduras, de las carnes sala- 
fas y curtidas, de los embutidos, de los vinos irritantes y  
acerbos, y en general de todo alimento que se repute no
civo á la salud. También se prohibirá que las medidas de 
iquidos sean de otra materia mas que cristal, barro , cinc, 
ferro ó metales bien estañados.

18. La Autoridad cuidará, en cuanto sea posible, de evi
tar la aglomeración de familias ó individuos, durante reine 
'a epidem ia, en habitaciones estrechas y poco ventiladas, 
procurando gratuitamente á las clases menesterosas los me* 
iios de desinfección y locales en que puedan vivir con las 
condiciones necesarias de salubridad, siempre que la po- 
oiacion lo permita.

19. Las Comisiones permanentes de Salubridad pública p rac
ticarán visitas domiciliarias en los establecimientos en que 
a Autoridad 1o creyese oportuno, y particularm ente en los 
Darrios y casas de gente poco acom odada, con el fin de co- 
aocer y destruir los focos de insalubridad. Estas visitas se 
larán  cuando fuese posible con asistencia de la Autoridad 
nun icipal, ó á lo menos de alguno ó algunos de los vocales 
ie la Junta parroquial de Beneficencia encargados de las que 
layan de hacerse en cumplimiento de lo prevenido en los 
lárrafos 5? y 7? de la Real órden circular de 28 del que 
'ige; y en todo caso los vocales de la Comisión permanente 
iarán  parte al Alcalde del resultado de las suyas cuando á 
consecuencia de ellas deba tomarse alguna medida de cualquiera clase.

20. En todas las visitas que hicieren, tanto los vocales 
ie  la Comisión permanente de Salubridad como los de las 
Juntas parroquiales de Beneficencia, procurarán demostrar 
que nada contribuye tanto al desarrollo del cólera, d í  agra
va sus efectos, como el miedo de la epidemia, la suciedad, 
a hum edad , la aglomeración de gen te, la falta de ventila
ción , la ausencia de la luz solar en las habitaciones, asi co
no la falta de abrigo, la exposición á ia intem perie, la in
continencia y los excesos de todo género, especialmente en a comida y bebida.

21. Conviene por tanto inculcar á todos la importancia 
ie la tranquilidad de ánim o, de la limpieza, de la sobrie- 
lad , de no usar mas que alimentos nutritivos y de fácil di
gestión , de vestir con abrigo preservando el cuerpo y se
ñaladamente el vientre de la acción ,del frió , y evitando 
iempre las transiciones repentinas de la tem peratura, d i-  
igiéndoles ademas consuelos y exhortaciones para que se 
esignen con los estragos de semejante plaga.

22. Asimismo conviene que conozca el pueblo los peli
gros á qae se expone: Primero. Descuidando la menor in -  
lisposicion por pequeña que parezca y de cualquiera na tu - 
aleza que sea. Segundo, usando de purgantes, especialm en- 
e fu e rte s , en el principio de la enfermedad. Y tercero. So- 
netiéndose á los remedios con que el charlatanismo procu-* 
a esplotar su ignorancia, pagando casi siempre con la vi*- 
la su credulidad y abandono.

23. Como medida higiénica ó de preservación, la A uto- 
idad procurará por cuantos medios esten á su alcance mi
norar la miseria de las clases pobres, facilitando los medios 
le socorrerla, ya promoviendo obras, ó dando ocupación á 
os que no la tengan, suministrando á los imposibilitados 
luxilios pecuniarios y vestidos, especialmente do la n a , m an
as, alimentos, combustibles, paja fresca para gergones y 
lemas cosas convenientes á toaos los que absolutamente ca- ezcan de ellas.

24. Cuidarán los Jefes políticos y Alcaldes de asegurar 
as subsistencias de m anera que al desarrollarse la epide- 
nia abunden en cada provincia los artículos de prim era 
íecesidad, y especialmente los alimentos sanos y frescos, 
as aguas potables y las bebidas usua les, poniendo el m a- 
mr conato en evitar y castigar la adulteración de los a li-  
nentos y bebidas.

25. Por los medios que prescriben las disposiciones vi
dentes sobre la m ateria , deberán tam bién los referidos J e -  
és políticos y Alcaldes asegurarse de que las boticas se ha
lan surtidas de medicamentos bien acondicionados y en 
santidad suficiente para las necesidades de la población.

26. Los profesores de m edicina, y muy particularm ente 
os Subdelegados de Sanidad pertenecientes á dicha facul- 
a d , están obligados á dar parte á las Autoridades de la 
iparicion de la epidem ia; con este aviso la A utoridad orde
nará un reconocimiento pericial del caso , comisionando á 
)tro ú otros profesores que en unión del prim ero certifi
quen la existencia de la enferm edad epidémica.

27. Sabido esto, se empleará en todo la mayor energía 
con el fin de que entonces mas que nunca tengan cum pli- 
lo efecto las precauciones y medidas higiénicas aqui esta- 
ñecidas, vigilando cuidadosamente los Alcaldes que el ser
vicio médico y los deberes de ¡las Autoridades subalternas 
>ean cumplidos con la exactitud y precisión que se pre
viene.

28. En los establecimientos públicos y de beneficencia 
3ü que haya muchos individuos, se lavarán y pasarán por



lejía los efectos de cama y aun de vestir que hayan servido 
á Los coléricos antes de que vuelvan á servir á persona sa
c a , y se desinfectarán sus habitaciones, recomendando es
ta misma práctica en las casas particulares.

29. Se cuidará muy especialmente de que los auxilios 
espirituales se administren á los enfermos de modo que no 
causen impresiones tristes y perjudiciales en los san os, á 
cuyo fin , y cumplido lo prevenido en Real orden de 24 de 
Agosto de 1834, se prohibirá el uso de las cam panas, tanto 
para la administración de Sacramentos á los enfermos, co
mo para anunciar su fallecimiento.

30. Inmediatamente después de la muerte de un coléri
co se harán sobre el cadáver en su misma casa aspersiones 
de agua clorurada, proporcionando al mismo tiempo ancha 
y libre ventilación.

34. Se procurará que la permanencia de los cadáveres 
©n las casas sea lo mas corta posib le, no verificándose sin 
embargo su traslación al cementerio hasta que conste con 
evidencia el fallecimiento.

32* Ed poblaciones dottílé no hubiese médicos desti- 
* naddS á r&mfcocef los cad áveres, ó sea á comprobar las de
funciones , Se nombrarán los due fuesen necesarios para 
certificar este hecho después del prolijo y conveniente exá- 
men que el asunto requiere, y sin cuyo certificado no po
drá darse sepultura á ningún cadáver.

33. Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de 
cadáveres irán siempre cubiertos, siendo estos conducidos 
al cementerio al amanecer ó ai anochecer, pero sin pompa 
ni publicidad.

34. Se observará una rígida policía sanitaria en los ce
menterios, cuidando de que no se eluda lo mandado repe
tidas veces, para que) todos los cadáveres, sin distinción 
algu n a, sean enterrados en cementerios situados extramu
ros de las poblaciones, estableciéndolos provisionales donde 
no los hubiese, ó donde no fuesen lo suficientemente espa
ciosos, haciendo ciue la hoya de las sepulturas tenga cinco 
pies de profundidad, y tolerando únicamente en circuns
tancias especiales la práctica de abrir carneros ó zanjas para 
varios cadáveres á la vez, echando en todo caso una capa 
de cal sobre ellos.

35. No podrán las Autoridades: Primero. Consentir la 
exposición ae los cadáveres en las iglesias y campos santos. 
Y  segundo. Permitir mas publicación de estados de invadi
dos, enfermos y difuntos que los que sean formados con 
datos oficiales por la Autoridad correspondiente.

36. Las precauciones higiénicas no han de abandonarse 
hasta algún tiempo después de haber desaparecido la epi
demia.

HOSPITALIDAD DOMICILIARIA.

37. Los Jefes políticos y Alcaldes, oyendo el dictamen de 
las Juntas de Beneficencia y de Sanidad, ya por separado ó 
ya reuniendo ambas Jun tas, tomarán cuantas disposiciones 
fuesen necesarias para dar toda la latitud posible á la hos
pitalidad domiciliaria en las poblaciones donde estuviese or
ganizado este servicio, y  para establecerle donde no lo es
tuviere.

38. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los auxi
lios de facultativos, alimentos, m edicinas, ropas & c., da
dos á los enfermos pobres y los socorros de cualquiera clase 
que hayan de distribuirse entre los sanos que se hallaren 
en lá misma situación.

39. En las poblaciones donde estuviere organizada la hos
pitalidad domiciliaria, ya en todas sus partes ó ya solo en 
alguna de ellas, procurarán los Jefes políticos y Alcaldes 
mejorar su organización cuanto lo permitan las circunstan
cias de los pueblos mismos, y el origen y cuantía de los so
corros extraordinarios que se concedan á los indigentes, te
niendo el mayor cuidado de que cualquiera que fuese este 
origen , se convenzan todas las personas que contribuyan á 
obras tan benéficas de la absoluta necesidad de centralizar 
completamente la distribución de los socorros, de manera 
que puedan ser repartidos con la proporción mas justa po
sible, en conformidad á las necesidades de los indigentes.

40. En las poblaciones donde no estuviese organizado 
este servicio , lo establecerán inmediatamente los Alcaldes, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia, acerca de 
los medios mas adecuados para reunir fondos de socorro, y 
para organizar convenientemente su distribución.

44. Debiendo ser uno de los medios mas eficaces para 
poder establecer la hospitalidad domiciliaria en las pobla- 
tieties donde no existiese esta servicio, y  pata darle mayor 
latitud donde existiese , la reunión de los recursos extraor
dinarios que proporcione la caridad particular , adoptarán 
los Jefes políticos y Alcaldes cuantos medios les sugiera su 
celo para excitar la filantropía de las clases acomodadas, 
adoptando igualmente las disposiciones que juzguen más 
acertadas, atendidas las circunstancias peculiares de las 
respectivas poblaciones, y muy especialmente los medios 
ya puestos en práctica en cada una de ellas para reunir y 
distribuir socorros á los indigentes.

42. Cuando la epidemia amenazase de cerca á una po
blación tomará el Alcalde las disposiciones convenientes 
para que en el acto mismo de la aparición puedan ampliar
se los auxilios y socorros de la hospitalidad domiciliaria. 
En tales circunstancias será obligación de las Juntas de Sa
nidad y de Beneficencia proponer á los Alcaldes, según crean 
mas acertado, la clase de auxilios que haya precisión de 
tener reunidos, asi como los medios mas á propósito de 
adquirirlos y conservarlos.

43. En las poblaciones donde exista organizada la hos
pitalidad domiciliaria, se nombrarán de antemano los mé
dicos que sean necesarios para que cuando se presente la 
epidemia presten el servicio facultativo extraordinario de 
cada parroquia. Tanto el número de estos como el de prac
ticantes, enfermeros, mozos y dependientes que han de 
auxiliarles, será proporcionado á la extensión de la par
roquia, al número y clase de sus habitantes, y á los im
portantes y penosos deberes que se  ponen á su cargo, sobre 
lo cual, asi como sobre la remuneración que haya de dár
seles, oirán los Alcaldes á las Juntas de Sanidad y de Bene
ficencia.

44. En los pueblos donde dicha hospitalidad no estuvie
re, organizada se nombrarán desde luego los profesores que 
han de emplearse en el servicio ordinario de e lla , desig
nándose también de antemano los necesarios para el ex
traordinario de epidemias, siempre que hubiese posibilidad 
de hacerlo.

CASAS DÉ SOCORRO.

45. Siendo indispensable cuando reina una epidemia 
centralizar todo Jo posible los auxilios para que puedan

prestarse pronta y ordenadamente, se prepararán en aque
llas poblaciones donde la necesidad lo exija los locales pre
cisos para que todas las c lases, y con especialidad las me
nesterosas , hallen siempre con prontitud y facilidad los 
recursos que en tan tristes circunstancias suelen reclamar
se con urgencia.

46. Las casas ó locales de socorro se establecerán por 
las Juntas parroquiales de Beneficencia en los términos qae 
expresa el párrafo 9? de la referida Real orden circular 
de 28 del corriente, siendo del cargo de estas Juntas tener 
dispuesto con anticipación cuanto ftiesé necesario para que 
se pueda principiar á hacer en ellos, el servicio de sanidad 
asi que apareciese la epidemia. Deberá haber al menos una 
casa de socorro por cada parroquia; y la dirección inme
diata del servicio, tanto de sanidad como de beneficencia en 
estas casas, estará at Cargó del Teniente de Alcalde ó del 
Regidor que delegue el Alcalde, en conformidad á lo dis
puesto en el párrafo 4? de la circular antes citada,:

47. Las casas de socorro serón el centro de la hospitali
dad domiciliaria de cada una de la j parroquias, ó sea de 
los auxilios que hayan do darse en* ellas á los indigentes 
enfermos de la misma parroquia.

48. En las casas de socorro, ademas de los médicos de 
la hospitalidad dom iciliaria, que estarán encargados de dar 
con prontitud y regularidad los auxilios de la ciencia á los 
enfermos que no pudieran obtenerlos de otra manera por 
falta de recursos, ó por otra circunstancia, y de los prac
ticantes, enfermeros, mozos y dependientes de que habla 
el art. 43 , deberá haber: Primero. Ropas de cam a, y en e s
pecial m antas, calentadores, cepillos de friegas , y cuales
quiera otros efectos usados en la curación de los coléricos. 
Segundo. Camillas cómodas para conducir á los enfermos al 
hospital. Tercero. Un número corto de canias para colocar 
en ellas á los que pudieran caer de repente gravemente en
fermos fuera de sus casas, si se creyese necesario prestar
les por la urgencia del caso algunos auxilios antes de con
ducirlos á su domicilio ó al hospital mas inmediato. Y 
cuarto. Un corto número de camillas destinadas para con
ducir á los puntos designados anticipadamente los cadáve
res que por la estrechez de las habitaciones, ó por cual
quiera otra circunstancia, fuese peligroso dejar en sus oasas 
el tiempo necesario para que los recojan los carros mor
tuorios.

49. Las casas de socorro deberán estar situadas en el 
punto mas céntrico posible de cada una de las parroquias 
con habitaciones perfectamente ventiladas y suficientes á su 
objeto. Los Alcalaes de las poblaciones considerables, oyen
do á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia, formarán un 
reglamento claro y sencillo donde se consignen los deberes 
y obligaciones que han de llenar todas las personas emplea
das en dichas casas y el régimen interior que haya de ob
servarse en ellas.

50. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria nombra
dos para el servicio extraordinario de ella, deberán reunir
se en las casas de socorro varias veces al dia y á horas se
ñaladas para repartirse el servicio mientras durase la epi
demia., debiendo haber siempre en dichas casas durante 
este tiempo un médico á lo menos, con cuyo fin alternarán 
en este servicio todos ellos. Habrá también de guardia en 
las mismas casas de socorro el número de practicantes, en
fermeros y mozos que se contemplaren necesarios segun das 
circunstancias de la parroquia.

51. Dichos médicos estarán obligados adem as: Primero. 
A la asistencia de los atacados del cólera en su parroquia 
cuando fuesen pobres. Y segundo. A visitar en los casos ur
gentes á los enfermos de cualquiera clase mientras llegare 
sil facultativo.

52. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria en ser
vicio ordinario no estarán obligados á hacer guardias en las 
casas de socorro, ni tampoco ai cumplimiento de los debe
res enunciados en el artículo anterior, excepto en el caso 
de que no hubiere número de profesores suficiente para te
ner dividido el servicio. Estos profesores seguirán encarga
dos solo de sus deberes ordinarios en todos los demas casos, 
debiendo sin embargo auxiliaF á los otros profesores si se 
lo permitiese el cumplimieuto de estos deberes.

53. Guando por la estrechez de las habitaciones ú otras 
circunstancias hubiere de ser trasladada ai hospital cual
quiera persona que cayese enferma durante la epidemia, 
extenderá el médico una papeleta con el nombre de la par
roquia y del enfermó, ©1 domicilio de este, la clase de mal 
que padece y la firma del profesor. Estas circunstancias 
deberán tener también Jas papeletas que podrán dar los de
mas profesores cuando se hallen en el caso de enviar con 
urgencia ai hospital á un enfermo.

54. La remisión de los enfermos á los hospitales se hará 
siempre por disposición del Alcalde ó su delegado, previo 
el dictámen de ios profesores, y tomando en consideración 
los medios ó recursos del enfermo, la clase de habitación 
que ocupe, su voluntad ó la de su familia y el carácter y 
grado del mal que padezca , con arreglo al cual señalarán 
los mismos profesores el hospital determinado á que pueda 
ser conducido cada enfermo.

55. Se pondrá el mayor cuidado en que los'enferm os 
que hayan de ir al hospital sean conducidos á él lo mas 
pronto posible, procurando cuando el mal sea gravé que 
acompañe un practicante al enfermo , al tiempo de ser tras
ladado, si no le acompañase algún individuo de su familia. 
Los enfermos serán trasladados directamente de su casa á 
los hospitales, no debiendo recoger en las casas de socorro 
mas qu^ las personas que cayesen enfermas fuera de sus 
habitaciones y no diesen razón de su domicilio, y cuidando 
después de haberlas prestado ios auxilios que pudieran ne
cesitar con urgencia de trasladarlas á su casa ó al hospital.

56. Cuando permaneciesen en su casa los enfermos, ade
mas de los medicamentos necesarios para su curación, po
drán los médicos de la hospitalidad domiciliaria señalar los 
auxilios de diferente clase que necesitaren en atención á su 
estado y circunstancias y con el conocimiento que deberán 
en todo caso tener de los auxilios que haya disposición de 
darles.

57. En las papeletas para suministro de auxilios habrá 
de constar, adem as del distrito y el nombre y domicilio del 
enfermo, la nota de pobre y la enumeración "de los deter
minados auxilios que necesitare urgentemente en dictámen 
del profesor de la hospitalidad domiciliaria que firme.

58. Las recetas tendrán también la designación del dis
trito, el nombre y domicilio del enfermo v la nota de nom
bre, con cuyos requisitos serán despachadas gratis en una 
botica situada en la misma parroquia. Estas boticas serán 
designadas de antemano por el Alcalde, haciéndolo saber

d6l modo (pie juzgue mas conveniente á los habitante 
la parroquia. s Ufi

H O SPITA LES COMUNES.

59. Los A lcaldes, oyendo el dictámen de las J Unt 
Beneficencia, tomarán las disposiciones convenientes 
que en los hospitales ya establecidos con destino á la 
cion de las enfermedades comunes , se apliquen akmna11̂  
las á la admisión de los coléricos.. Estas salas deberánS
lo mas separadas que fuese posible de las que ocupen I 
atacados de males de otro carácter, y se procurará 
cuidadosamente que tengan las mejores condiciones 
n icas, y que sea especial el servicio de toda clase,

ENFERMERIAS DEL CÓLERA.

60. No debiendo establecerse la curación de coléricos 
los hospitales comunes mas que en el caso de que sean at 
cados del cólera los enfermos que haya en ellos, ó cuand* 
lo exija una imperiosa necesidad, se formarán enfermería0 
especíales para la curación de los coléricos, con cuyo obi 
to tomarán los Alcaldes cuantas disposiciones fuesen nece" 
sarias á fin de que puedan servir completamente para J  
objeto desde el momento que aparezca la epidemia;

61. Los Alcaldes oirán el dictámen dé las Juntas de Sa 
nidaá y de Beneficencia acerca del número y clase dé las en" 
fermerías que ha de haber en cada población, para cuvo 
señalamiento se tendrán presentes: Primero. El número de 
habitantes. Segundo. La mayor ó menor necesidad que en las 
diversas partes de una misma población tendrán probable
mente los que las habitan de ser trasladados de sus casas á 
las enfermerías públicas. Tercero. La extensión de cada par 
roquia comparada con el número y clase de sus habitantes' 
Y cuarto. La latitud que sea posible dar á la hospitalidad do
miciliaria. Teniendo presentes estos datos, las Juntas propon] 
drán el número de enfermerías del cólerá necesario en ca
da población, señalando al propio tiempo el de camas que 
ha de haber en ellas, tomando en consideración las circuns
tancias peculiares de cada parroquia y de los locales que 
puedan ser destinados á dicho objeto. .

62. Para señalar el número y clase de las enfermerías 
del cólera se tendrá presente: Primero. La utilidad de esta
blecerlas en edificios grandes y sitios abiertos y ventilados" 
evitando cuanto fuese posible que se hallen contiguas alas 
casas de mayor vecindario. Segundo. La necesidad de esta- 
blecer un número suficiente de ellas para que no haya que 
conducir á los coléricos á grandes distancias. Y tercero, La 
necesidad de que el interior de las enfermerías tenga las 
mejores condiciones higiénicas que séa posible, y que se 
halle distribuido del modo mas conveniente para la cómoda 
estancia de los enfermos de ambos sexos, para la separa
ción de los convalecientes y para la habitación de los eím- 
pléados en el servicio.

63. Las Juntas propondrán á los Alcaldes el número de 
profesores, practicantes, enfermeros y demás dependientes 
que ha de haber en cada una de las enfermerías en con
formidad al núm ero'de coléricos que probablemente hayan 
de contener, y al de profesores que puedan ser destinados 
en la población á este servicio, procurándose, siempre que 
fuese posible, el que no reúnan unos mismos los cargos de 
la hospitalidad domiciliaria y los de las enfermerías.

64. También propondrán las mismas Juntas todo lo reU 
lativo al régimen económico y administrativo de las enfer
merías según las circunstancias especiales de estas y el ór~ 
den y método que haya de seguirse para qué puedan éh 
todo caso prepararse y adm inistrarse con prontitud y arre* 
glo, tanto las medicinas como los demas auxilios que han 
de prestarse á los coléricos. ..

65. Los Alcaldes, en vista del dictámen de las Juntas, 
tomarán con la anticipación necesaria las disposiciones que 
creyesen mas convenientes, oyendo, si lo consideran precia 
so , la opinión de los respectivos Ayuntamientos y determi
narán: Primero. Las casas de socorro y enfermerías que 
habrán de establecerse en la población. Segundo. Los kn 
cales donde hayan de establecerse. Y tercero. Las reglas 
por que haya de regirse el orden interior de estos estable
cimientos. - *

66. Guando haya motivos fundados para temer la apaíi* 
cion de la epidem ia, los Alcaldes nombrarán los indivitJpS 
de todas las clases que han de ser empleados, tanto en ej 
servicio dé la hospitalidad domiciliaria, como en él de %  
enferm erías, y adoptarán cuantas medidas creyesen nece
sarias para que puedan hacerse con la mayor regularidad 
ambos servicios desde el mórnentó que aparezca él cólera;1

67. Las , Juntas municipales de Sanidad y de Beneficencia 
dé los pueblos pequeños, teniendo en cuenta las circuns
tancias y los recursos de estos, propondrán á los Alcaldes 
las medidas que juzguen mas acertadas pará aplicar én le 
posible las disposiciones contenidas en los artículos ante
riores.

Madrid 30 de Marzo de 1849. —  Aprobadas por 
San Luis, .

MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA.

Sección 7 *—Real órden.

A fin de evitar los perjuicios que ocasiona á la 
administración de justicia la costumbre introducida 
en el principado de Cataluña de tomar las mugeres, 
cuando contraen matrimonio, el apellido de sus ma* 
ridos, dejando el que antes usaron, con lo cual se ha* 
ce muchas veces difícil, principalmente en los nego
cios crim inales, determinar uno de los puntos mas 
importantes del procedimiento, cual es la identifica
ción de la persona, el Fiscal de la Audiencia de Bar-* 
celona ha dirigido á los Promotores fiscales de su dis
trito la citcular siguerite: >

«Por una antigua costumbre establecida en el prin? 
cipado de Cataluña suelen las mugeres casadas tomar 
el apellido de sus maridos , que conservan en la viu
dez, y que como es consiguiente cambian siempre qfie 
contraen segundas ó ulteriores n u pcias, usando por
esta razón , tanto en las e s c r i t u r a s  ó  actos públicos
como en los privados , en segundo lugar sus apellidos 
paternos y perdiendo del todo los maternos; mas sía 
embargo d e  esto , en algunos c a s o s , y  particularm ente


